
 
 

 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

Secretaría Académica   
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 339-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 27 de setiembre de 2023 

 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO:  

El oficio N° 165-2023-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 27 de setiembre del 2023, mediante el cual, la Blga. ADRIANA 

DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, hace conocer que el 

Blgo. CARLOS MAX ARANGO MORA, M.Sc., Presidente de la Comisión de Práctica Pre Profesional, presentó el 

Informe de Práctica Pre Profesional I y II, de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas Sede 

Iquitos, por lo que se solicita se emita resolución decanal de reconocimiento de dicha práctica para su respectivo 

trámite a la Oficina de Registros y Asuntos Académicos (DRAA);  

 

CONSIDERANDO: 

Que, con oficio Nº 080, 082 y 083-CPPP-FCB-2022, de fecha 18, 21 y 22 de setiembre, el Blgo. CARLOS MAX 

ARANGO MORA, M.Sc., Presidente de la Comisión de Práctica Pre Profesional; donde solicita los trámites 

correspondientes para reconocimiento de los estudiantes que realizaron sus Prácticas Pre Profesional I y II, de 

la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas.  

 

 Oficio 080-CPPP-FCB-UNAP-2023 PRÁCTICA PRE PROFESIONAL I - 08 CRÉDITOS 

N° Alumno Código DNI Nº Informe NOTA 

1.  
Valeria Massari 
Repetto 18032B0284 72980271 

Diversidad de hongos ambientales en las 
aulas y biblioteca de la facultad de Ciencias 
Biológicas 

17 

2.  

Danna Cielo 
Ramírez Vásquez 

20021B0505 61318884 

Capacitación en sensibilización de uso 
sostenible de mauritia flexuosa mediante 

educación ambiental como estrategia de 
conservación en la reserva nacional Pacaya 
Samiria 

16 

3.  
William Christian 

Manihuari 
Murayari 

2150836 70762783 

Colecta y preservación de mariposas 

comerciales en el bosque del Cirna-Unap, 
Loreto - Perú 

16 

 
Oficio 082-CPPP-FCB-UNAP-2023  PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II - 12 CRÉDITOS 

N° Alumno Código DNI Nº Informe NOTA 

1 
Hilmer Angélica 
Dávila Pizango 

2150819 74577147 

Monogenoideos (monogenoidea: 
dactylogyridae) en branquias de bujurquina 
peregrinabunda (cichliformes: cichlidae) 
colectados de la quebrada tanshi afluente 

del río Nanay, Loreto-Perú́ 

17 

 
Oficio 083-CPPP-FCB-UNAP-2023  PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II - 12 CRÉDITOS 

N° Alumno Código DNI Nº Informe NOTA 

1 
Melly Jhoana 
Vasquez Bardales. 

18031B0376 72842887 
Contaminación por partículas de 
microplásticos en peces herbívoros en la 
ciudad de Iquitos, Perú́. 

17 
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Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Ciencias 

Biológicas, esta decanatura considera pertinente atender lo solicitado en el visto y el considerando, 

reconociendo el valor de 08 (ocho) y doce (12) créditos para los estudiantes que realizaron sus Prácticas Pre 

Profesionales I y II, perteneciente al nuevo currículo de estudios de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas;  

 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el REPUNAP; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER, el valor de ocho (08) y doce (12) créditos para los estudiantes que realizaron 

sus Prácticas  Pre Profesional I y II, perteneciente al currículo vigente de la Escuela Profesional de Ciencias 

Biológicas. 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL I - 08 CRÉDITOS 

N° Alumno Código DNI Nº Informe NOTA 

1.  
Valeria Massari 
Repetto 18032B0284 72980271 

Diversidad de hongos ambientales en las 
aulas y biblioteca de la facultad de Ciencias 
Biológicas 

17 

2.  

Danna Cielo 

Ramírez Vásquez 
20021B0505 61318884 

Capacitación en sensibilización de uso 

sostenible de mauritia flexuosa mediante 
educación ambiental como estrategia de 
conservación en la reserva nacional Pacaya 
Samiria 

16 

3.  
William Christian 

Manihuari 
Murayari 

2150836 70762783 

Colecta y preservación de mariposas 

comerciales en el bosque del Cirna-Unap, 
Loreto - Perú 

16 

 
PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II - 12 CRÉDITOS 

N° Alumno Código DNI Nº Informe NOTA 

1 
Hilmer Angélica 
Dávila Pizango 

2150819 74577147 

Monogenoideos (monogenoidea: 
dactylogyridae) en branquias de bujurquina 
peregrinabunda (cichliformes: cichlidae) 

colectados de la quebrada tanshi afluente 
del río Nanay, Loreto-Perú́ 

17 

2 
Melly Jhoana 
Vasquez Bardales. 

18031B0376 72842887 
Contaminación por partículas de 
microplásticos en peces herbívoros en la 
ciudad de Iquitos, Perú́. 

17 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 
 
 

Cc.: VRAC. DRAA, OAA (FCB), Esc. Prof. Acuic, Secretaria Académica (2)  
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